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A través del estudio de esta unidad, hemos apreciado que los países adoptan un determinado sistema económico 
para organizar el funcionamiento de su actividad productiva, y así resolver las necesidades de su población. En el 
caso de España, la Constitución de 1978 define el sistema económico que determina los principios de organización 
de la economía española desde entonces. Asimismo, la Comunidad Autónoma Andaluza se rige por el Estatuto de 
Autonomía aprobado en 1981 (y reformado en 2007), que regula la organización política y económica en Andalucía.
Mediante el correspondiente análisis del texto constitucional y del Estatuto de Autonomía responde, de forma 
razonada, a las siguientes cuestiones:

1. ¿Qué tipo de sistema económico reconoce la Constitución para el Estado español?

2.	¿Cuál es el papel que desempeñan las comunidades autónomas en el proceso de organización económica del
Estado español?

3.	¿Qué sectores o actividades económicas se consideraban en 1978 que, por estar deprimidos, debían moderni-
zarse para equiparar el nivel de vida de todos los españoles?

4.	Teniendo en cuenta que las comunidades autónomas menos desarrolladas tienen más necesidades económicas,
¿se prevé en la Constitución que el Estado central ayude a estas comunidades autónomas?

5.	Como sabemos, la ciencia económica pretende resolver las necesidades básicas de la población (alimentación,
vestido, vivienda, etc.). ¿Cómo recoge la Constitución la protección de estos objetivos?

6.	La Comunidad Autónoma Andaluza, ¿tiene competencia en la planificación de la actividad económica en Andalucía?

Para responder a las cinco primeras cuestiones planteadas, debes consultar la Constitución española recurriendo a 
cualquier manual que contenga el texto constitucional o a través de alguna de las siguientes páginas webs:
www.congreso.es/consti/
www.senado.es/constitu/index.html
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La sexta cuestión se resuelve consultando el Título I del Estatuto de Autonomía de Andalucía, mediante el uso de 
un ejemplar del Estatuto o a través de la siguiente web:
www.juntadeandalucia.es/andalucia/autogobierno/estatuto.html 

Las claves de esas preguntas se encuentran en los artículos 38, 41, 43, 47, 128, 130, 131, 149, 156 y 158. El orden 
de los artículos no se corresponde necesariamente con la correlación del cuestionario. Debes asociar cada artículo 
con cada una de las cuestiones indicadas.


